
AV. INSURGENTES SUR 1271 - PISO 2 OFICINA 202

EXTREMADURA INSURGENTES

BENITO JUAREZ,CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, CP 03740

RTV180613GZ3

Emisor Matriz 

Domicilio Fiscal:

R.R. TELEVISION Y VALORES PARA LA INNOVACION

AV. INSURGENTES SUR No. 1271 - PISO 2 OFICINA 202 Col. EXTREMADURA INSURGENTES C.P. 03740 Del/Mpio. BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO, MEXICOLugar de Expedición:

Tipo de Comprobante: INGRESO

G03 Gastos en general 99 Por definir PPD PAGO EN PARCIALIDADES O DIFERIDOUso del CFDI: Forma de pago: Metodo de pago:

1Tipo Cambio:GENERAL DE LEY PERSONAS MORALESRegimen Fiscal: 601 MXN Moneda:

Cantidad

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES   Nombre:

Calle y Núm.:

06760C.P.

AVENIDA INSURGENTES SUR Núm 452 - --

Colonia:

5552657400Tel.

Población: CIUDAD DE MEXICO,  CIUDAD DE MEXICO

ImporteValor unitarioUnidad

FACTURA OTROS

  Fecha y Hora de Expedición

R.F.C IFN-060425-C53 

 Condición de Pago

2025-09-09T17:36:55

Página 1 de 1

HA000003449

Receptor Cliente 

Tipo relacion:   CFDI Relacionado: 

  No. Cuenta:  NO IDENTIFICADO

454069

Credito

Roma Sur, Alcaldia: CUAUHTEMOC

Descripcion

Regimen Fiscal: 603 PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 1: 

CON FONACOT, ES MÁS FÁCIL, del 23 de julio al 31 de agosto 2025. A través de: 27 spots de 20”, canal 8.1 y 

costo unitario $7,693.35.

Contrato FNCOT/AD/CAAS/046/2025 y Convenio FNCOT/AD/CAAS/046-1/2025, vigencia del 23 de julio al 31 

de octubre 2025.

$207,720.45 27 $7,693.35SERVICIO

CveProd: Publicidad en televisiónDescripción:UNIDAD DE 

SERVICIO

UniMed:E48CveUni:82101602

(DOSCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 72/100 M.N.)
$207,720.45

$33,235.27

$240,955.72

SUBTOTAL

IVA 

TOTAL

16 %

Importe con Letra

La posesión de esta factura no garantiza que se haya cubierto el total de la misma.

Debo y pagare incondicionalmente a la orden de RR Televisión y Valores para la Innovación, SA de CV
En caso de demora causará un interés del 10% mensual de acuerdo al articulo 1092 del código de comercio

Este documento es una representación impresa de un CFDI

f639480a-c424-4c6e-855e-885c8f1498ea

UUID del timbre del CFDI :

00001000000709609813

Número de certificado del SAT:

2025-09-09T17:37:05

Fecha de timbrado del CFDI:

||1.1|f639480a-c424-4c6e-855e-885c8f1498ea|2025-09-09T17:37:05|EDI101020E99|KjjL+43 wTMNZkyYu/bJzL4IGm7rfwEsBkSiXOzylkGN4FApAtIatxuoAqufqriLCrMcplLvS5M5Jxz7XQGRJAfaqF8KW0nevtPIBrwDzJNIL

Dfg2tWziRgTtw9syQ3rqBxo2NVHp4WDrhWCY3bPKM1LVw0S7biHosXXLvmOvD4RttJVWQad1XH55hEjaeaqaOBl7+gGJU0AiihN5CeqmOkgYKSDRj705hdYCRnnWFlxEkBRxVcwrqO5KgR9iB/gWKKG2xmAQZk6V8

PMw9FCEWuv90zF/Xf56sPGkU0wOaC4ga1roXB6BbXHYziAvY2ecVaXk6vRcZvZ8OoNzdw/byA==|00001000000709609813||

Cadena original del timbre del CFDI :

Hy/AEx27x1f6Z1evv8fuSQWW3gy7Spticp/wxDmmgeInWN7m3FpXxoW+ytKDm6HQWBw+Lux8TSFnrAHQ9K/4Us6c3qKufKluA7Nxm8TFOocDPCuUvhwjW0qQNHdtQ+Zj/MM5F3 JUWvTXkffx4vaQv5p7BT39kpB3BDT

zKAPyizMwGBGBLV1mpE16jvZ7tWXxgdz8C6aE0HILXr6XTZ5JjaytVXLmvmjHH+k1dhKb7Q9m6tkNcx3WsY+NSlIeBDkey5irw9ervoWtnU+3lHref9MFbSGV5EoKII6slf/UrjlurxeJrnq9c3W6By5AgpBZ6f/mVL7ZBdENR6

yzRRwc4A==

Sello digital del SAT :

Sello digital del CFDI :

KjjL+43wTMNZkyYu/bJzL4IGm7rfwEsBkSiXOzylkGN4FApAtIatxuoAqufqriLCrMcplLvS5M5Jxz7XQGRJAfaqF8KW0nevtPIBrwDzJNILDfg2tWziRgTtw9syQ3rqBxo2NVHp4WDrhWCY3bPKM1 LVw0S7biHosXXLvmOv

D4RttJVWQad1XH55hEjaeaqaOBl7+gGJU0AiihN5CeqmOkgYKSDRj705hdYCRnnWFlxEkBRxVcwrqO5KgR9iB/gWKKG2xmAQZk6V8PMw9 FCEWuv90zF/Xf56sPGkU0wOaC4ga1roXB6BbXHYziAvY2ecVaXk6vRcZv

Z8OoNzdw/byA==

00001000000514665782

Número de certificado Dígital:

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a 
que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica. 






